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PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO INICIA TÈRMINO FINALIZA TÉRMINO 

 
IMPOSICION DE 

SERVIDUMBRE 
No. 00105-2022 

 

  
NICOLÁS LEGAULT 

CAVALLARO 

 
NEPOMUCENA DE ROZO E 

INOCENCIO ROZO M 
 

 
1°-NOVIEMBRE-2022 

 
03-NOVIEMBRE-2022 

 

ACCIÓN POSESORIA No. 
00107-2022 

 

  

OSCAR JAVIER 
BAUTISTA SASTOQUE 

 

JORGE NICOLÁS BAUTISTA , 
OTRA 

 

1°-NOVIEMBRE-2022 

 

03-NOVIEMBRE-2022 

 
Guatavita, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022). La presente lista se fija en secretaria y corre traslado los días  

1°, 2 y 3 de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
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